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Ministerio de, la Guerra
'decmta próriiovieftdo al en¿pléo 
General de brigada al Gémnel 
Infantería Di Francisca Neila 

Ciria,^Página 22,
Otro ídem id, id, ai Coronél de la Gíiar'  ̂

dia civil D, MiguehArlegui y Bayo-- 
néé,--^Págihüs 22 y  23.

Ministerio de la Gobcraacidn
Realdecreto nombrando, por trasla-^ 

Jefe Superior de la policía 
Éárcelona, a D, Miguel Arlegui Ba- 
yonés, General de brigada de la Guar^ 
dia civil,-—Página 23.

Otro- Ídem id, a D, Manuel Aivarei 
CcrntírrÓs, Coronel de la Guardia t?í- 
vit, érí Id Dilección general de Se
guridad,—página 23,

y Oña en solicitUiá}d^ ascenso, 
g i ^  24■

Otrd ídem el expédié0é incoado a ins
tancia de doña MaSm Antonia Lamas 
Rey, Maestra dé Mmtés y}fen$e\, en 
solicitud de gue áe M asigne ía anti-- 
gúedad que indÍcd^P4giná 241 ’

,Oira idem^ id, d e í d s e f a  Miguel 
Amat, Maestra deJ^A uela  Horadada 
(AíicaAtey, en desque se la

í cuénten los se r ln c ^  'que se indican: 
Páginu 24. j

Ministerio fomente

Mínistétio de Marina
Real orden anulándo la Real patente de 

jyavegacián mércantií expedida al 
paiieoot ''Maríá^Josefa'\—Página 2$.

Ministerio de Hacienda
Recd orden disponiendo que por los De- 

legados de Hacienda se proceda a 
interponer todos los medios de con- 
minacián atribuciones a su sdbim^ 
ce para excitar el celo de Im Ayun
tamientos, a fin de lograr: forfiien 
SUS Registros fiscales de edificios iy 
solares,—Páginas 2Q y 2A.

Ministerio ds,.,.j t̂etrucciSn Pálblicá 
7  BóÜas ArtM

Jte^. orden {recúficada) nomhxaddo a 
O. Juan.Caifips y Beítopar î <dedrá;- 
tico náímerario de Física y Química 
del Instituto de Tarragona,—Pági-,

24. ' ■ ■' '
Otra mem m, Ác doña Ársénia ÓÓrddba

éál orden d is p o i^ é ^  se constituya 
\ílHa Contisión pQS^ht éstudio e in
forme h éste M in i^ r ia  relativo a la 

1̂; unificación de tip^'d/e máterlal fijo 
14 ntóvil de ferr¿$^iles. — Páginas

y  25.̂  ' ' _
Otra disponiendo, se é^ecuten por ad

ministración las e ^á s  del trozo 4.̂  
de  ̂ gunda secc^> sie la carrete- 
rá-v:er-r%llárrohWd^^ 4e Almagro 
iü Alcáraz, p r o v in ^  Se, AR^acete,rr 
Página 25. '

Otra ider^ id, las ohréJt deí trozo 1.® de 
la .cdJ^etera de A g^e .^d liogán  por 
¡Sán mcoláSf /eni la m ^ in c ia  de Ca'̂  
nainas y Jefátüra m  Lcls Palmas,— 
Página 25.. , ,

Otra ídem id, las obraí frascos 2.r 
¡y 8,0 de la carretfñi m  td,\dé Pego a 
‘Benidorm al de Gandía
4̂ Deniá, en la prom éta  ¡de Alicante. 

|«do^ ,25.- /
Oirá Ídem id. las o$rp§f^^ Iroslo ¡único 

de t la, carretera vgrrascpsd del
 ̂ fém po a la estoHáW'dé^yéÜi^cay prv- 

vincyx de euencq^--^Pfhm^^
Ótrd Ídem id. ¡h  obiia^yét frpzo 5.® dé 

la carretera dé Tuhldté á AfbuftoU en 
%á provincia de GrarMd,--rPgyiña 25 

Vtna ídem id, las o b r m ^ l  trózo 3.® de 
la carretera dg F oné^adá  a Gran'- 
f ^ . d e  Salime,rppoí^fyiik dé Oviedo.

. Pagina 2fi.  ̂ f/uiJ
Otra ídem id, tas trozo ,6.® de

ía carretérú de H-esiciMn de Bieñ- 
vén^a a la de Cum^t^s.dg Sa/n^Bar- 
t'olbmé, provincia —Pá-

\ \  \
Otrh (0 0 Íd: lhslóÍkáÍáé%trqzpSJ^ de, 

I4i sécción 'seffúndá carretera'de

Jaca a la dé Jaca á Sangüesa a Be- 
cha, provincia de Huesca, — pági
na 2Q, i í.

Oírd ídem id, las obras del trozo 1.® rfe 
la carretérá de Lascuarfe a Vilaller, 
provincia^ de Hüesca,~Págind 26.

Otra ídem idi las obras del trozo 2.̂  dé 
la sección de Alba de Oamparredoú- 
do, en la carretera de Pedresa, a Cer- 
vera del Rey y Guardo a Burgos, pro
vincia de Palencia.T^Página 26.

Otra ídem id, las obras del trozo 2.  ̂de 
la eqrretera.de €a^lq \á$ .fs^  G ua
das dé AÍCalá- wé "Gm a 
Huelva, provincia de Sevilla,—PágU 
ña 26. : .
tra ídem id, las obras de ía carretera 
de Gandesa a Flix, sección jde Aseó á 
Flix, provincia de Tarragona.—̂ Pá
gina 26.
tra ídem id, las obras del trozo, ter
cero de la de Álcolea del Pinar a 
Tarragona a prades, provirí&íá de 
Tarragona,—Página 26.

Otra ídem id, las óbrqs de la carreterá 
dé Olmedo a Peñaranda^ sección dé 
Ataquines a Fuente el Sol, provincia 
De Valladolid,—Página 26.

Otra Ídem id. las obras del trozo 3.® de 
la carreterá de Pertigul a TordeUosOi 
provincia de Soria,—Página 26.

Otra ídem id, las obras dél trbzo 
sección de. Montorio al límite de la 
provincia, carretera de Burgos a 
Ágüilar de Campóo, provincia de 
Bu/rgoSí—Página 26.

Otra aáitorizcmdo el gasto^ de iOO.OOO 
pesetas para atender d  pagos pen
dientes de Agosto y Septiembre por 
los reconocimientos de ténsenos, es- 
PUéUs de Colonias p&r el personal 
téérXdo^y peonaje qUé̂  sé M  üñliiá^ 
do qn los mismos, tutela y  patronato 
de las Colonias agrícolas que se menr 
cionm ,'y disponiendo sé epcpida el 
libramiento a jusiifjcar á J a i^ r  de  ̂
ios séñorfé/ Vóce^'^Jntqrvitn^or g  Dfr 
pbsiio0%ó de la Jgüfda gentrai ck ffJo- 
wuizgción, y Repoblación interior.-^

.. . .
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, hierno de la República checoeilova-* 
ca ha cofnunicado su adhesión a los 
Convenios internacionales que se 

■ mencionan.—Página 21.
G iia g ia  y  J u s t i c i a .  —  Subsecretaría.— 

Anunciando hallarsé vacante la 
cretaría judicial det Juzgado de pri-  ̂
raerá instancia de Don Benito.—Pá-- 
gina 27.

Dirección general .^ e |le g i« tr i® »  y 
del Notariado.—ñ^cft/icacíím al Re-- 
g la m 0 B  la y  f
gimen del Registré Jnerpant^:r-^á^ 
gina 27.

H a c ie n d a .— Dirección general del Te^ 
soro póblico.—Caw6io medio de la 
cotización de efectos públicos en el 
ihés dé Septiembre próximo pasado. 
Páginá 21,

|0i(||: >-^^^^^secr|^ría.
isoS^e ‘m'cwnall'a^minis^mivo
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M E S lD E M a A  DEL COMSEJG 
DE MINISTROS

S. M. el R e y  Don Alfonso XÍH 
(q. fe, S:- M; la R e in a  Dófiá' Victo
ria Étigehiá, S. A. Rv el fríncipe de 
Â tl3r4aB e luÉantes y demás personas 
de Real Familia continúan
sin novedad en su importante salud.

MIlHSlÍEma SE u  GUERkÁ
REALES DEGRETOS

;jEp 'consideración á dpA servicios y 
eiri^instancrias del Goron-el de .infan
tería, núm; .2 de la escala de sü 
se, Di’ ErafsCisco Noiía (bria, ^ e  euen̂ v̂ 
ta lî  efectivadkd de‘2Ó dabAbríi d¿ 1915, 

Vengo en pro^^ a propuesta
^ 1  Ministro de la Guerra,, y. de .acpcr-^ 
doicon ei' C ^  ^iniS.tros,\al eni^
pleo >de General” de ibrigasda, :oon la 
antigüedad det día * 25 del eórriente 
me^, en la vic^nt/C producid^'por pa^ 
»8?á la láituaeión de píríitléra r^ ^  
dn fe. Luis Riera Espejo., \ \

en Vitaria a treii^ta dea S©R- 
tle«¡nbre,. d^ mil novecientos diez ' y- 
nue'v̂ a. ' , ’ *

ALFONSO
\ . \^  iaist»« ÍA' OuéttA,

ÁNTéNip -febVA .̂.

Sefvhids y circunstancias d^l (ibr^oéét 
de infantería D. PrancÜcó Neíta feWa,

Naeió el d|a 19 de Agosto de 1862. 
Ingresó en el servicio como 6a«deté dé 
Iniantéptá él 30 de Agosto da 187% y 
obtuvo aivíémpleor de AlíÉcez dé dlcli» 
Armá̂  ̂ m  j^ i io . de iB83. Ascendió -M 
TeBientévén Hepti 1887; a;
Capitán^ etf Eaéro dé ilil6 í a G xm m ^ 
dánté, eñ Octubre <Jé diébd afio; a 
nienté coronel, en Mayo de 1908, y a 
Ck)ron6l, de ;i^45.

Ha servido, de subalterno, eñ los re- 
gimleñÉ^ d i CovadóBg^ Grénada y

dependiente de este Ministerio.—Pá
gina 27.

Ascenso y nombramiento de personal 
subalterno dependiente de este Mi
nisterio.—Página 21.

Dirección general dei^rim era ense
ñanza. —• Resolv^^sitó^ Hnstaticia de 
D. Public Suárez l^^dVt£ solicitan
do  ̂el reingreso'eri^eí sé0icio activo 
deí Profesorado d&\^^úélas Normas 

' leskr^Página 2^ ' , J  i:.
Nombrando Prof^Qr 0 ^^ i¿ il de Fran

cés de la EseuemJ^^i^ál de Maes
tras de Guipúzcoa M  D. José Feito 
Garcia.—Página 28.

Anunciando a concurso especial dé 
traslado la provisión de la plaza de 
la Escuela graduada de ninas de 

Cruz d e ^ ^ e r ^ S ^ a n a r ia s ) .

iGróti®. y batallón Í re p |» i |i  de Móri- 
ia^h^biendo a s i^ ®  e ^ f t  al| 
segrundo curso de la Escuela Central 
de Tiro; en Cuba, en el primer bata
llón del regimiento de Tarragona, y 
en la guepilla del segundo batallón de 
dicho Cuerpo; d e ,Capitán, en Explo- 
radórés dé Alfonso XtlI (ctiárto; tercio' 
de guerrillas), y en el'primer l¿/tallón 
déí régimiénto dé Máríá Cristina; de 
Goínandánte, en diciho régímiénto,‘ y- 
on la Pénínsüla, én lá Zónia de Reclu- 
támiéñto y bétallón dé ségünda Te^er- 
vá de Zafra; de Teñiéñte éoronél, én 
el régiittiento de Castilla, del mandó 
del cuál estuvo encargado aceidentaU 
n|éhte eii diferentes cesiones. - '

Desdé' Julio de 1915 se etícontrába 
é|ercíeiido el cargo de Jefe dé'Isl-Zoñli^ 
d‘é Recilutámáén'to de Badajoz.

I Ha desempeñado^ diferentes cnmisio- 
nfes del S’efiv4ífi8/"éñtré Vi-
c|presidétite de la Comisión mi:^ta de 
‘Rféluiaihiénto de Bádafoz, desde 13 dé 
Julio a'fití dé Novienibí^, de 1917.

Tomó paríé en la segunda campáfia 
dé Cübá, dé' Teñienté;' Capitán' y C6- 
rñaridanté (tres Años y siete ñieses), 
hfibiendó alcanzado por los méritos en 
epa comiraídos las recompensas si-  ̂
gdiéntes: ” ■

i Dos emees rojas de primera clase 
d«éí? Mérito Militar, port el qué contra
je, y her ida recibida en. e l  combate 
d |l potrero “México” el 7 de Enero 
l ^ v  y 'p o r  lak épéráeá<mtó"f^ 
das y, füegoé' sostéñidófi don el enemi- 
g|) déisd# el 25 de Abril al 7 de Mayo'
dé dichovafíb. Kí '

ífempleo dé Comandante y Y>imrde 
Sáft T^erñándé de primera claáe csn vlr^ 
tüd 4e juióro cón^adktodo,. per el. 
mériio que>contrajo en la defensa d»̂ . 
poblado tíb Gascorro (Puerto JPríncUn 
pé) desde el 22 de Septieiñbfe al, -t. 
dé V Octubre de' 1896. . ,  ̂  ̂i

' Cruz roja* de séguñdá MS-Iase del 
rito Militar ' por das  ̂ Operaciones' de  ̂
c4mpafía por la provincia de 
za.s» en el mes dê  Septiembre de 1897.

iSe hal'lá’ en posesión de la cruz p
ptáca de San Hermenegildo. - • >' '
‘ í Médáilas de plata, eonmeáaórativae,^ 
del í  Céntenario^ de los l it io s ' Za- ̂
rágo^  y* Centenarió ' de las Cortes;; 
Gónstitución y Sitió de Cádiz. ' ^

;Cuente cutó’éñta áfíós y i t í e ^ ' d e i  
efeetivós serviétós,' de elíoa ti^einta y ̂ 
seis años y  cerca dé tred mesésde Ofi*- 
cial; hace el núra. 2 en te escala dê  
su clsvse; se halla bien conceptuado,' 
5  ̂ eáfeá" declárááo apto para él’̂ é ltó o .

-í/ív ivvî vy ':-r t ■ . a,i

Nombrandof con carácter definitivo, a 
ZX Eladio González García Director 
de la Escuela graduada de niños de 
Linares de Rio frío iSaíámanca) 
Página 28. 

ídem a doña Rafaela Fernández Pror 
fesóra nunteraria de Labores y Eco
nomía doméstica de la Escuela Nor- 
mal de Maestras de Almería.—Pá- 

• p^tT/BSvr'--. PA  ■■

dios
ma El Gremio de Pescaderos; Depo- 
ntária Fiscal dé la Azucarera d i 
Madrid; Bamo Hipotecario de Espa^ 
ña, V Compañía Naviera Berméó.^  
S a n t o r a l . — E s p e c t á c u l o s .

A n e x o  2.®— E d ic t o s . ^
hlXtáÍ^Prí^^AI^^fellKM (^r- 
ívlo w i l .—P W 9 ( m ^  Á.

coipiderack -H W  
u r^ n stsB b ias tí^ o iW m  d ^ a  ® a r  
día civil, núm. 1 de la escala de su 
clase, D. Miguel Arlegui y Bayonés, 
que cuenta la efectividad de 2 de No
viembre de. 1914^^  ̂  ̂^

Vengo eil |>rbinlvlriév'a -própuesta 
del Ministro de la Guerrary de acuer- 
d¿ con el Consej^q dó Miyis^ em
pleo de Generaf dé br?^fia, con la 
antigüedad del día 26 del corriente 
més, en la vacante producida po;: pa
sé a la situación de primera reserva 
dq .D. Manuel Jaén y Alonso. '

^Dkíiq en. Vî f-oria. a dreinta.jlp^^^epcr;^ 
tiei^bre dq mil no\®gi^í¿^'4di^lihy> 
n i | i é \ ^ i ^ > r- .u

. . .  ' - ■ ■ ■ -;A!^é| srso' ._
El Miaistro dc^U Gu&̂ xU,  ̂ '6SJS<í\>í' 

Anixínio T W i^ .

Servicios y drcunstancias del Coronet 
dé la G^iardia civü D. Miguel iMeymi > 

” Bayonés.
'Nació eí día 28 de NÓyiembré de 

1858. Ingresó en el sérvieib’conto Ga- \ 
déte 'tí;é‘:-íñfañíértó el 2á‘ NóVíém-’ 
bre dé' iy obtü él ehmled dé 
Alférez dé dicná Arte^ el ’il® de Jün>o 
d | 1875¿ Áscéndió p T o ñ l^ te  
tubre de 1884; a Capitán, en Junio de
q ss , a !a
Ghardia civil en Oclubre de 1889, y 
ed dicho Instituto ascendió a.QpmáUr 
daiite en Noviembre de 1903; a i Te
niente coronfl, en Beptiembce de *l\9(:rr, 
y ía Coronel, en Noviembre de 1914.
* ^Ha servido, de siibalterno, en^pl re
gimiento dé tVeófi. *^bStafiófi?éf^^áéado- 
rás de

Í3^ndó^ááiKf‘do' ef áíte 
dé l á j^ ü é la  de Tiro;' 0ñ*'£hibá, 'én éa-' 
másipnes activas én córicepto de' auxi
liar <lé la Gapíláñíá genéraí 'y  en' ei 
rrigimiohtp , de la ReinA; de tSapit'án,, 
eií él batallón dé tíate'dqre^vtó'Báíléb: ’ 
Habiéndosele ^cbñbeald'ó' é t 'p a ^  á ‘ laf 
Guardia civil, por Real orden de 28 
de Oatubr© de .18 ,̂^ /̂airvió#]de Gápitáo«<M 
eií las Coma^ndipéíAs Y
Matanzas; a s\i régresó’ a la  reñí n su- 
la, ion 4a?^P;ñM. di^ primer.--íensi9>; 
Pñerto^ Rico, .«p\,lai 
dipha iala„ y ^meltQ m Eápaña^ ©n hk^ 
Cómapdáncia.de Leóíi, de sagundo Jd-t 
fe; de cuyo mando estuvo eticargarfíiv. 

i \ .í



faceta 3 Octubre 1919 23
acciden taimen te en diferentes, ©oasio- 
nes, y en la de Baróelona, de Coman 
daÉitei e# ta  de Pontevedra, ebmo pri
mer Jefev de fpeniente eorc^^ las 
de t^ón, Poptevedra y Avila, y du
dante: e l marido de la primera, estuvo 
varias veces encargado accidentalmen- 
te dd mando del 10.® tercio.

DeCof opel ha mandado el 20.<> y pri-

' desempeñado diferentes e im
portantes Criíñisienes del servicio, en- 
írre-̂ ellae la'que, desde 1917, le fué con- 
fei^a^'como Jefe de los servicios re- 
la^iopad^ entre¿>la I>irección generaw 
de ^^giriridad y el Instituto a qiie per- 
tériéce.

Es autor de las obras “Consultor dbí 
Guardia civil”, declarada de texto pa
ra el Colegio de Guardias jóvenes; 
“Doetripal dê  Justicia Militar” y “Doc
trinal del servicio para la Guardia 
civil”, cuya adquisición para las bi
bliotecas. de los Tercios, Comandan
cias y Colegio rde Guardias jóvenes iué- 
recomendada por Real orden de 12 de 
Febrero de 1909 (D. O. núm. 35) y pa
ra los Jueces y Autoridades civ'fles, 
por los Ministerios de Graclá^ y Justi
cia y Gebernae^ión.

Tomó parte en la, guerra.=< carlista 
siendo Alférez, (6chp„ ,me|^es  ̂y veinte 
díás), y en la campáfia der Píiéria Ri
co; de Capitán (ciiicu meŜ es y ocho 
dfm}¡ habiendo raljcanzado por lus mé
ritos en ellas contraídos la^ r̂rooqin-* 
pensas. siguientes: v
' Grado de Teniente por su cdmpor- 

tátófentó en los* combíktés sosté'iiidos 
sobre da línea de Atilabán el 28 de 
Enero de 187jŜ .

Qwz roja de primera cíase, pensio
nada, de^M^rítP>10áiÍar por sus ser
vicios- en la jsla de: Puerto Rico - desde 
el 21 de Abril al 14 de Agosto,de 1^98, 
en los cuales resultó herido.

Medalla de Alfonso-XIÍ con los pa
sadores de Treviñq, Jllguat^. y líneas 
de Orio. . J - '

Es Benemérito de la P'atria.
Se halla además en posesión de 
Tres cruces bláñcas efe'primera cla

se del Mérito Militar. .
Cruz blanca de ségiínda clase del 

Mérito Militarj pensionadá.
Cruz y placa de San Hermenegildo. 
Medallas de Alfonso XIII y la de 

plata conmemorativa del I Centena^ 
rio de los Sitios de Zaragoza.

Cruz de Isabel li  Gatóücá. 
Comendador de la Real y Militar 

Orden de San Benito de Avis, de Por 
tugál.

iCuenta cuarenta y cuatro años y 
diez meses de. efectivos servicios; de 
ellos, cuarenta y tres años y nueve 
meses de Oficial; hace el nüm. 1 en 
la, escala, de su dase; se halla bien 
conceptuado,, y está declarado . apto, 
para el ascenso.

tqbre de mil noveciéntoá d:iez y 
nueve.

 ̂ ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Ma n u e l  d e  B u r g o s  y  A ía z o .

Vengo en nombrar, por traslación, 
a D. Manuel Alvarez . Caparros, Coro
nel de la Guardia civil, en la Dirección 
general de. Seguridad, con la gratifi
cación de 6.000 pesetas anuales.

Dado en San Sebastián a dos de Oc
tubre de mil novecientos diez y 
nueve.

ALFONSO
El Ministro de U Gobcmición,

Ma n u e l  LE B u r g o s  Y M a zo .

MOnSURlO BE MAIUNA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES Decr eto s ; ' 
Vengo en.;.nombrar, por traslación, 

Jefe Superior ,de, la Policía de Barce
lona. a D. , Miguel Arlegui , Baypnés,. 
General de brigad#^4e,,la-Guardia.-civil. 

Dada en San .Sebastiáp.a dos de.Oo-

REAL ORDEN 
Ezcmo.. Sr.: Visto- el expediente 

instruido en la Comandancia de Ma- 
riha de Bilbao a cónsecuencia de ía 
pérdida de la Real Patente dé Niáve- 
gación mercantil n 671, expedida 
en 27 de Febrero de 1917 por el Co
mandante de Marina de Valencia al 
pailebot “María Josefa”, de la matrí
cula de Bilbao^

S. M. el R e y  (iq,. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por V. E., se 
ha servido disponer la anulación de 
la mencionada Real Patente.

Lo que de Real orden manifiesto 
a V. E. para su conocimiento, y de 
más efectos. Dios;guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 20 de Septiembre 
do 1919.

F lórez
Señor Director general de Ñavegación 

y Pesca Marítima. Señores. Coman^
,. dantes de Marina de las provincias,

. . rr^

n n p E R K I  DE H ISdfiD A
REAL ORDEN  ̂

limo. S r .-L a  Insimicciótí' provisio
nal aprobada por Real decreto de' 10 
de Septiembre de 1917 paraTaTéali- 
zaoión de loa trabajos del Ca'iástro dé 
la Riqueza urbana, en la parte qué* la^ 
leyes de' 23 de IMarzo de 1906i 29 de 
Dioiembré. de 19iÓ y 2 de'̂  MSráso dé 
1917 confían al Ministet’iof'dó 'H^iéft- 
da, dispone en su artículo 40 qtíé-IO’S 
Ayuntamientos^-que no ̂ téíí^ri’'^fórrila
dos sus Regéstros fiscaies'd^^^étiíRiMos* 
y solares,-; deberán foriTrarfóS-prh^' 
sentarldsí en la = respíebtíva’ AMMÍS- 
tración - d^ rCoíiitrib]a#^nes antes del 
31 de Diciembre de 1921, con la do- 
cuméiítábión completa que determina 
la citada Instrucción, la que también, 
en su artículo 42, reitera expresa- 
menlé que la Jormación^fd^.los Regis

tros fiscales se hará siempre por loa 
Ayuntamientos.

Del plazo de más de cuatro años, 
sobradamente suficiente, concedido pa
ra la - formación y presentación: dé 
los expresados Registros fiscales, van 
ya transciírridos dos años sin que in
numerables Ayuntamientos se aperci
ban: al Gumplimieríto de aquella obli
gación, dándose casos de provincias 
que, hasta el presente, no han for
mado Registro fiscal de término mu
nicipal alguno; otras, que escasamen
te han presentado el correspondien
te a la capital y a tres o cuatro pue
blos; otras que, teniéndo .presentaido;» 
los de algunos pueblos, carecep del 
más impbrtanté, erial es el de ía capi
tal, y, por último, otras que, por ra
rísima excepción, tienen formados la 
mayoría de sus Registros riscales.

lAhorá bien; tbdas las pf’ovincjas del 
Reino tienen asignada por la citada 
Instrucción vigente una plantilla de 
personal técnico y auxiliar que, cons
tituyendo - Gomiéión, funciona' -ya en 
aquéllas desde el mes de Mayo de 1918, 
en que se organizó e implantó ei nue
vo pláñ de comprobación de los Re
gistros fiscaíés. Estas Comisiones, su
jetas a un trabajo intenso, cuya cuah- 
tíam ínim a está reglameritáda,'van ul
timando en algunas de las provincias 
de que se ha hecho mención la labor 
escasa qué tenían préparádá, p'récipi- 
tándóse, por tanto, el 'momento én que 
no tengan Registro alguno qpe com
probar en la pi‘ovincia re^éctiva, y 
si bien pudieran estas Ccríiisíótiés'pa
sar a intensificar el trabáje" éñ otras 
provincias,. presenta esta solución’ los 
graves inconvenientes de trástíomar y 
desorganizar el servicio', oHgíiíár con 
ello considerables gástbé ál 'Téábrb y 
producir evidentes díMoionéS en la rá -  
pidaí marcha de Ids trabajos.

Para evitar estos inconvenientes' y 
dar cima a la labor de fiscalizacftírtHo- 
tal dé da riqueza urbaiia en todas las 
provincias del Reinoy con la^Jcéleridéd 
máxima posible, condición ésta qiie 
avalora los fructíferos resultados para 
el Tesoro, se hace de .todo printo pre
ciso que los Ayuntamientos formón, 
sin demora alguna, los Registros flsr 
cales de sus rcspectivos^términos mu- 
nioipaáes. v .

ÍS. M. erRífr;(q. D. g.) = áé'há'^áh^ido 
:sponér'fc esté %n, que atít'eó;d^ 

tar módidá alguna áe correccióntpor ̂ 
la evádenta morosidad-y manéfifestaTé- 
sistenoiff'pásira de
Ayuntamientos, s e ' pcbébdórá^ '^ór‘ los 
Delegados de HaTiéñdá' de las provin
cias a interpPñér^tófidá ilóá' hifedios de 
oonwB®«ión«'y^'átrifeifdími&#u^^"^ %í- 
cancfe p á r ^ t o c e l ó  ‘
CorpOTauionesiíeri^í^
aquella prescr3pmiMjOáégaÍp í̂Otó?dfe 10-
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grar fin Sbligá^a de ir proporcio
nando a las Gomisionés lécnióaá d^  
Catastro de- la liqueza ürband la base 
indispenmlDlo para sü coiitinna^labor 
fiscal y, en consecuiencia, la rápida 
terminación del Avance Catastral.?

De Eeal orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y éfectoé consiguien
tes. Dios guarde a ¥. I. íúwchos* atos. 
Madrid, 1.® d# Octubre de 1919.

BUOALLAL 
Señor Subsécretarió del Ministerio de 

Hacienda. ,

IIIH ISTERIO  BE INSTRUCCION 
PUBÚM  Y BELLAS ARTES

“Visto él expediente incoado a ::ls- mérito^ la Comisión orgánizadora del 
tañóla de dofia Arsenia Córdoba y O â, Escalafón general del Ma^sterio ha 
número 5.4Í2 del Escalafón, en solio '-, emitido el siguiente informé: r
tud de ascenso y reclamando por )<i! “Yista la instanóíá de dófía Jbsett^ 
postergación que sufrido, > Migpel Amat, Maestra dé Orihuela

Teniendo en cuenta que en 26 rl.í Horadada (Alicante)> en solieítud' de 
Abril de’ 1918 se había desestima du . que se la cuenten para ocupar él íü- 
iguar petición dé 'ia interesada, ] or gar que le corr;esponda en él 
haber transcurrido los plazos para e- fón, los seryiQlós que tiê  ̂
clamar céntra la éorrida de escalas a conio Maestra interina, servicios que
que se tfefería. dejó de consignar en la hoja de ser-

Habiéndose padecido un error de 
copia en lá publicación de la ReaT or
den de 5 de Septiembre^ que figura en 
la. Gaceta del día 25 de Jos corrientexS, 
se reproduce á continuación, hecha la 
cbtréspótíájénte rectificación:

“REAL ORDEN 
limo. S r.: De conformidad con el 

dictamen de la Comisión permaneur- 
te, del Consejo de Instrucción pú
blica, y en virtud de, concurso pre
vio de traslado,

S. M. el Rey (q.,D. g;.), ha tenido a 
bien nom brar a D. Juan '^Camps, y 
Bellppar Gatedrático numerario, de 
Física y Química del institu to  gene
ral y técnico de Tarragona, con el 
haber anual, que actualrnente dis
fruta, habiendo dispuesto S. M, que 
la cátedra de igual asignatura: que, 
coino consecuencia de este nom bra
miento,^  ̂ resulta vacante en el Insti
tuto de Figúeras se anuncie para su 
provisión al turno que eorresponda.

De Real orden lo comunico a V. I. 
paya su  conoéimriento y demás efec
tos. Dios guarde a ; V, I . muchos 
añoSí Madrid, 5 de Septiembre 
de 1919. V ,

PRADO Y PALACIO 
Señor Subsecretario de éste Minis- 

^'terio." " . /
Méritos y  servicios de D. Juan Camps 

' y Bettópart.
Licenciado en Ciencias Físicas 

(premio extráordinário).
Doctor en ídeUi id.
Gatedrático numerario de la asig

natura  en virtud de oposicióm por 
Real orden de 11 de Abril de 1912; 
tomó posesión en 1.® de Mayo del 
mismo año. ' ' ■

Es autor de una obra favorable - 
ménte informada y declarada de 
mérito poy el Claustro.

La Comisión entiende que la señera vicios que rémitió para su mdusión 
Córdobá debe éstar a lo dispuesto en en él Escalatóti géáeral del Magiaté— 
la citada fecha de 26 de Abril de 191"'.'̂  ;rio; y I- r >

Y conformándose S. M. el Rey (que | Resultando que en el folleto sexto 
Dios guarde) con 0 I preinserto dictiT  ̂ d̂e la décima categoría figura la rócu- 
men, ha resuelto como en el mismo s v rrélite con él número 2.515 de dicha 
propone. •¿oatégoría,;̂  y se le han reconocido dos

De Rml ordéñalo digó parn años, nueve meses y dleSs y siete días
su conocimiento y demás efectos. Dios de Servicios interinosv que es precisa- 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, menté el tiempo que pretende se la 
15 de Septiembre de 1919. | r^ouozca ahora,

PRADO Y PALACIO ‘ M  es de parecer (pe pro-
*'cede desestimar la reclarñacion dé la

Señar Director general de Primera en- Aseñora; Miguel, por improcedente.” ^
j; oonformándAse S. M. el Rey (que

  Dios guarde) con e t preinserto dictair
señanza.

En el obediente de que se hace mé
rito, la Gómisión organizadora del Es
calafón general del Magisterio ha emÍT 
tido, el siguiente dictameii;

mén, ha resuelto como en el mismo 
se'j>roponé.

De, Real orden b  digo a Y. I. para 
su conocimiento'y demás efectos. Dios 
guarde a* Y. L muchos años. Madrid,

“Visto el expediente incoado a ins- Septiembre de 191§.
no.ia rl/vfia Afnr»ín Anfnnin T.nmnsi > '  r .v ;'- , '. ' ^

 ̂ PRADO Y PALACIO

REALES ORDENES 
En el expediente de que se* hace mé

rito, la Comisión organizadora del Es
calafón general del Magisterio ha emi 
f ido j el siguiente ihterme : i

Señor Direótor general dé Primera en
señanza. V /

tancia de doña María Antonia Lamas 
Rey, Maestra de Montes (Orense) en 
solicitud de que se le asigne en el Es 
calafón lá antigüedad correspondiente 
a la fecha en que se presentó a tomar

.  m inisterio  de fomento

a su ypluntad no tuvo efecto:
Resultando que nombrada esta Maes-,?' r REALES ORDENES

tra en virtud de oposición por el Rec-| Excnio. Sr.; La Asociación de, In- 
torado de Santiago para Lonor (Tel Justrias Metalúrgicas solicitó del Mi- 
i*uel), no pudo posesionarse por nq nist’erio *de Fomento la unificación 
hallarse vacante la Escuela, justifican^i| dq .tipos dp material fijo y móvil 
ji() que.3^-«|Wentó ehj, de^^Dáetembr^ de ferrocarriles, fundándose,! entre 
de 1917 a hacerse cargo de la misma: otras razones, en que su diversidad 

Considerando que a este caso es apli- s imposibilita que la fabricación, 
cable la Real orden de 4 de Marzo de dados los distintos eíemeiitos dué . 
1918, la Ponencia entiende que debe, la integran, pueda intensificarse fa- 
accedersev^ lo pedido, consignando a bricando por series uniform es.y en. 
la señora Lamas, a efectos del Escala-^ gran escala, y el que se espeoialí-^ 
fón, la antigüedad de 7 de Diciembre  ̂ee, dado el gran número dé modelos 
de 1917.” ' =y plantillaje que hoy requiere lá

Y conformándose S. M. el Rky (que ¡ gran váríedád" de'tipos dé matérial 
Dios guarde) con el preinserto dicta-|em pleados; fabricación intensa y 
men, ha resuelto como en el fiiismo so especializada que perm itiría sumi-
propone. n istrar el material en condiciones

De, Real orden digo a Y. I. para ec
su «nocimiento y efectos de rigor, j L á 'unm cacibu  lipos facilita- 
pies guarde a Y. I. muchos años, ría asimismo la reparación del ma-
Madrid, il5 de Septiembre de 1919.

PRADO Y PALACIO
íerial desdé eLmp|nentpvq^ pu- 

|d'ies8 contar con abundantes vesev- 
vas dé |)iézas inteécámbmbféséy'^^ 
lo qué al coméréib aféétáriá,; ^  

ilación con los transportes por fe- 
jrrocarril de las mercancías, el él 

En él expiédién>* de que se hace material de uíias y dirás pudiesé

Señor Director general de Primera eu 
señanza.
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circular indistintamente por sus 
respectivas líneas cuanda se tratase 
de servicios combinados, 'evitando, 
los transbordos,, habría de .reportar 
ventajas indudables, facilitando al 
propio tiempo el tráfico ferroviario.

P o r úM̂  a la defensa
nacional, la unidad de tipos del ma
terial de ferrocarriles reduíidaría 
en beneficio de la rapidez de movi
lización de tropas .y transporte de 
material y elen^entos militares, des
apareciendo, los inconvenientes que 
la diversidad de v ías,, locomotoras, 
falta. de correspondencia.de engan
ches y topes y otras diferencias lle 
van  ̂consigo. \  - , 7 . , '

Emitido informe sobre el parti-^^ 
ciliar por el Ministerio de la Guerra 
y por el Consejo de Obras públicas, 
se reconoce en ellos la necesidad de 
estudiar >el .asupto . con el deteni
miento que requiere y buscar solu
ciones posibles, y prácticas, dentro 
de la complejidad de factores que 
entraífa el ^róblema en orden a los 
ferrocarriles a construir, á los ya 
consfriiídos y en explotación y al 
adelanto y progreso constantes en 
éste como en todos los ranios de la 
industria,

A tal fin, y para que con cuantos 
datos se estimen precisos se ííeve a 
cabo dicho estudio y se .informe al 
Ministerio de .Fomento sobre la re
solución o resorucioñes que respec
to al particular se estimen cqitive- 
niéntes y  fácíftleí, ‘ '

S. M. ¿1 g!)','d |'ácuérdó
con do propües'íb f)or”la Dirección 
generáF de/ Obras publicas, ha te- 
nidq 'li 'bien disponer que se' consíir 
tuya'^üná Comisión, 'óompuésfá ^ppr 
un Consejero de Obras 'púKficás, 
qué actuará de Préáídente; un In^ 
genicf*ó '"Jefe de''Di^iSiÓn de ferro
carriles, un Ingeniero* de Caminos, 
Cáhafe^ y PuéHoS, y un ingeniero 
mecánico, afectos a División ‘delrgl’ 
rroe^rtilUsV dós^ bepreá^éutántes^ del 
Ministerio' de  ̂lá^Guerra. que serán 
designados por ese DepartaménW  
ministerial*; dos representanteé de 
las Compañías -de ferrocarjfiles, 
nombrados, unp por las Golripañías 
de ferrocarriles de vía ancha> y otro 
por las dê  los ferrocarriles, de víá 
estreeña, y, tres reprearentaíitósf dC' 
la industrtai>nacional,,r nombrados, 
uno.por I0 s%fabrioantesvde;mi'at¿rial 
fijo; otro por-losidez-material-móvi'ry 
otro por-los de materiabdej traocídnrí 
Debiendo-la referida-Comisión que-^ 
dar Gons'titufda pn -término? 'd#,* uU' 
me s y s o r r  enn id a  p or su*: Pr e s i de qie 
dentro de los-;, (íiaz- días*- sigujontrS'j' 
comenzandpí^desde .luego.  ̂ .d̂ ŝ n̂oj- 
peño de su- cpm ei^o., . ..

Lo que de Real orden "digo a V. k "

25
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a % É. mu
chos laños. Madrid, 19 de Septiembre 
de 1919.

CALDERÓN 
Señor Ministro de la Guerra.

Iliho. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.j, 
de acuerdo con eí Consejo da Minis- 
trOiS, ha tenido a bien disponer que 
68 ejecuten por administración las 
obras del trozo cuarto de la segunda 
ísección de la carreterai da Villarror- 
bledo a la de Almagiu a Alcaraz, 
provincia dte Albacete, por su presu- 
puesito por dicho sistemá de pesetas 
d 10.741,35. '/'^J/:./; -r.;/:^:
® Do Real orden lo digo a I. para: 
ísu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
29 dé Septiembre de. 1919.-
I , _ G A tíD E ^
¡Señor Director general de Obras pú- 

bRcas. ' / •

linio. Sr.: S. M.. el Re-y (q. D. g.), 
ále íacuerdo con - el Consejo - de Minis- 
trosij ha.ftenido a bien disi)oner que 
fee ,ejecuten por administración las 
obras del Irozo primero de lia carre- 
■lera.fie Agaete a }Mogan,. por San Ni- 
coilás, qn la provincia de Canarias, y 
defatum- de Las Palmas, por su pre
supuesto por . dicho sistema de pege* 
tas 268.818,44. . ' ^
: De ReaL orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,' 
29 de Septiembre de 1919. *

a^LDERON. 
Señbr Director general de Obras pÚ7 

blicas.

cuten por él sistéma de administra-v 
ción las obras del itrózo úiílco de la 
carretera; de Cárfaiscosa del (Jampo >á; 
la estación de Vellisca, provincia dé 
Cuenca, por su importe por dicho 
tema de i 61.453,58 pesetás 

De Real ordeii lo digo a V, I para 
su conoGimiéhto y demás efectos Dios 
guarde a V. I. muchos años. MadHd, 
29 de Septieitíbré dé 1919.

CALDERON
Señor Director general de Obras pu-^ 

blicas.

limo. Sr.: S. ¡M. el RBY (q. vlQ. 
ide acuerdo con el Consejo de Minis
tros, ha tenido a bien disponer que se 
ejecuten por el sistema de admiuts- 
taciém las obras del trozo .5 .®
(la carreitera de Tablate,.a Albu^l, 
la provij^iade^Granadaj.por .su .prer- 
supuesto por .dicho-sistema de pese-.*̂  
t.as',^259.982,60. >  ̂ • ̂  v
 ̂ :De Real ordém lo digo J. 
su conocimiento y-demás efectos. Dios^ 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,- 
29 dé Septiembre de 1919. -

' GALI)ÉRt)'Ñ ' '
iSeñor Direcíqi?, ,geperal de. Obras p&- /  

blicas.

limo.* Sr. í S. M. el Rey (q. D. g.); 
de'acuerdó’ éott' el Consejo de Minis- 
trbs, ha teñido a bieñ rfispóner^ que 
sé' ^écuten * pof administración las 
obras dé los trozos segundo'y tercero 
de la carretera de la tié Pego a Béni- 
dorm al caminó Viejo dé Gantlfa. a 
Denía, en la provincia de Alicante, 
por su presupuesté por dicho sistema 
dé-#7.577,20''pesetas.

Dé. RetaD orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, y demás;efectos.Dios 
guarde a V. I. muchos añqs.̂ -. Madrid, 
29 de Septiembre de ”1919.
- 7 .  ̂ .CALDERON
Señor;'Diractor geñerál de Obnas pd- 
, blicas. * -h - ■ :

'Lmo. Sr.: S. e l Rey (q. D. g.). 
[ÚQ aciior.do con el CqiEŝ ejo da.-Minis.- 
^fros,'ha^lenidb ábier/disponer'sé eje-

Ilino: Sr;: S. ’M. el’ Re y  
de acuerdo con el Consejo de'Míñía- 
tros. ha tenido a bien disponer que 
se ejecuten por f l  sfstema de adnii- 
mst'ación las; obras del trozo 3,®; dé la . 
carretera de Fonsagrada a .Grandas dé 
Balime pn la proviijicia de Oviedq^yporí 
su presupuesto, por dicha,.S:isteñpa?r4?'* 
i{)6492,3i pesetas, i 

De Real orden lo digo ,a V. L 
su conocimiento y -demás efectos*, Dios.* 
guarde .a V. I., muchos años» Madfd<J,.> 
29 de Septiembre ,de 1919.  ̂* t 

. , ' ? CALDERONí
Señof Diréctor "general dé Obraa  ̂pU*- - 

blibás:  ̂ *

limó:: Sr.: ' a  M. el Rey (q. Dv g.), 
de. acuerda, con ,el Consejo . de Minié 
trós,̂  f e  tenido a bien disponéf ̂  qije 
se ejecuten por administración Jás 
obras del trozo 6 .® de la carretera de 
la estación de Biérívenfda á la-^e;GüM- 
bres. M  San Rartolomé/*proVincia‘-de^‘ 
Badajoz, por su presupuesto dé eje-f' 
CHcióm por’̂ este .sistema, derd32.847',34 - 
pesetas: - *-*' ;

)De Rear orden lo digo á VyLíípam*^ 
su vconoeimientó' y demás:’'-efectó9bptóé"* 
guarde a Y. r.^-.muehos‘añós.’Madrtd,'^ 
29. de Septiembre de *191̂ .  ̂ ?

cALtteRí>íí;* ’ 
Señor Director •KéñéM dV 'otesfá pá- , 

Wieasi' .....  '
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l i m o / :  S . M. é l  R e y  Cq. D . g .) ,  

do áeiíBT^b con el 6bnsojo do Minis- 
i''ha tenido a bien disponer que 

se egecdtm- porr xas
obras, dejlrozo i.® de la Sección 2.® de 
la cari^tera de^laca a la de Jaca a 
Sangüesa a/Hecíi©  ̂ proYinci^ de Hues^ 
caií’po]  ̂ su presupuestoi de ejecución, 
po; ĉ:dÍcbQ sistema,; de 32Ri9l06432 pe-

p e  Real pij(|ei| Jqti digR a: V para
SU craocimiento y demás efectos. Dios 
giiarn^ "̂  ̂ T. X muchos anos. Madrid, 
29-dé''Sé^tiémbéd de 19̂ ^

CALDÉROPí
Señor Director general de pú-

filicks. "

limo. Sr. : S. M. el R e y  (q. D. g..), 
de acuerdó con el Consejo de Minis
tros, há tenido á bien disponer que 
so. ejeéíiteñ por* él sistema de admi- 
méll^cióíi fáíá Obras del trozó 1.® de la 
carretera de Lascuárre a Vilaíler, pro*̂  
%ihcia de Hüesóáy por sü iiüpórte de 
eJécQciÓri, |>0r déte sisteiPa, de peee- 
i0 W ÍiB U 0 ^}  '

IDe Real orden ló digo a V. I. para 
su eqmi3e^j^|o y demás efectos. Dios 
guarde a . V* % años. Madrid,
29 de Septiembre áe 1919.

CALDERON
Señor Director general de Qbras, pú

blicas.

íl^ó . Sr.: S. M. él REt (q. D. g.), 
de á^erdo con ei Goh^j[o de Minis
tros, h'á'té^nido a bien disponer que 
se[ ejecuten por administración las 
obras dei trozo 2.® de la Sección de 
áLiba de Camporredondo, en la carre- 
téra de‘Pedresa a Cervera del Rey y 
Óuai^ó a Surges, en la provincia de 
Paleñcia, p6é su prempuesto, por di-̂  
che sistema,'"Sle' Íí^S.94é,l3 pesetas.

I>ê  ií#Él íéde digo a V. I. para 
su cohocijpiento y deipás efectos. Dios< 
gxiarde a V. I. mUchos años. MadR^í 
29 de Septiembre de 1919.

 ̂ CALDERON
Señor pireétor general de Obras pú*̂

Ilmoy Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
de acuerdo con el Gonsejo de Minis
tros, ha tenido a bien disponer 
se ejióCüten! por adm inistración las 
obras del trozo de la carretera de 
Castillo de las Guardas a la de Al
calá de Guadaira a Hüelva, en la 
provincia de Sevilla, por su presu
puestó por dicho sistema dé pesetas

De Real orden lo digo a V. I, para 
sü condoimiento y demás efecto^.

Dio<s guarde y. I. muchos años. 
Madrid, 29 de Septiembre de 1919.

CAI.DERON
Señor Director general de Obras 
; públicas.

j limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 
Ide acuerdo con el Cpnsejo de Minis- 
|tros, h a  tenido, a bien disponer 
que se ejecuten por administi:ación 
[las obras de la carretera de Gande- 
isa a Flix, Sección de Aseó a Flix, en 
la provincia de Tarragona, por su 
/presupuesto por dicho Sistema de 
b'47.Í02,81 pesetas.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
ísu conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de Septiembre de 1919.

CALDERON 
iSeñor Director general de Obras 
i p4b,lipp^, _______

i limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 
Ide acuerdo con el Gonsejo de IMinis- 
itros, ha tenido a bien disponer 
que sé efectúen por administración 
|a s  obras dél trozo 3.® de la carrete- 
i’a de la de Alcolea del P inar á Ta
rragona a Prados, en la provincia 
de Tarragona, por su importe por 
dicho sistema de 217.393,81 pesétas. 
 ̂ D é o r d e n  Jó digo a V.'I. para 
su cunociiuiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años, 
tviadrid, 29 dé Septiembre de 1919.
; CALDERON
p^ñqp^ .Dirécjtor- geperql de Obras 
; públicas. -

? limo. Sp.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 
dé acuerdo con el Consejo de Minis- 
|ros, ba tenido a bien disponer

!;e ejecuten por el sistema de ad- 
linisiración las obras de, la carre- 
em  4e Olmedo .a Peñaranda, Sec- 

|íi4^ de,. Ataqpines, a Fueple el Sol, 
prcVíincja de. Valladolid,, por su 

bj^esupueato, por dicbo sistcsma de 
128.017,58 peséfa3í

De Real orden lo digq a V. I. para

Íu cpnociraieivtp. y deinás efectos. 
>jofí guarde, a V. I. ip^uclios años, 
ladrid, 29 de Septiembre de: 1919.

CALDERON 
peñor Diréctor general de Obras 
I públicas*

J Iteo- Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 
le  acuerdó: con el Consejo de Minis
tros, h á  tenido a bien disponer 
que se ejecuten por administración 
las obras del ti*pzo 3.® de la carretéra 
,de Pqrtigui a %rdelloso, de la pro
vincia de Soria» por su presupuesto,

por este sistema, de 156.762,50 pese- 
tas.,

P e  Real orden lo comunico a Y. I. 
para su conociriiieiitó y demás efectos. 
Dios guarde a V. í. muchos años. Ma  ̂
drid, 29 de Septiembre dé 19Í9.

CALDERON 
Señor Director general de Obras

pública^;

limo. Sr,: S. M. el R e y  (q. D. g.), 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, ha tenido a bien disponer 
ique se ejecuten por administración 
lias obras del trozo 4.®, Sección de Mon
itorio al límite de la provincia, carre- 
jtera de Burgos a Aguilar ¡dé Campóo, 
[provincia de éurgos, por sú presu- 
jpuesto, por este sistema, de pese
tas 131.804,14!
s De Real orden lo comunico a Y. I. 
jpara sti conocimiento y demás efectos, 
pios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 29 de Septiembre de 1919.

CALDERON 
;Señor Director general de Obras

públicas.

: Yisto un oficio del Presidente de la 
Junta Central de Colonización y Re
población interior, fecha 25 dél co- 
rriénte r»3és, en que solicita re  libre la 
cantidad dé lOO.QpO pesetas para aten
der a pagos pendientes del pasado mes 
de Agosto y corrientes de Septiembre 
actual, por los reconocimientos de te
rrenos efectuados, estudios de Colo
nias por el personal técnico y peonaje 
que sé ha utilizado en los miqmos, tu 
tela y patronato de las Colonias de 
“Els Plaps”, “Sieri^i de Salinas” y 
“El Puerto”, .e instalación de las Colo
nias dé “Algaida”  ̂ “Canlina”, *‘La 
Aiqneria ” , ** Carraqedo ” , “Mongó ” * 
“Goto, dé Balinas”, “Cerrillo Verde y 
yaJIeparnéros”, “Galeón” y “La Ene- 
bréda”;

Vista Ja/ Rejal orden dictada por el 
Ministerio de Márienda, en 8, dé Mayo 
últímoj

S. M. e<l Rey (q. D. g.) se ha servi
do dsponer sé autorice el expresado 
gasto,' d^4ndo. expedirse ei corres- 
pondientn libramiento a justificar de 
lO0>9OO^pe®etaa a favor de los señores 
VocaUIúterventor de la Junta Cen
tral; D. Francisco Mora Méndez, y De
positario de la miéma, D; Cáhdido Pa
dilla y Célayiá̂  con cargo al capítulo 12, 
artículo y concepto únicos del vigen
te presupuesto de este Ministerio, cuya 
cantidad no ha de ser invertida ni en 
todo ni en parte en ningún servicio 
de los qué deban ser objeto de con
trata, ségún previene el capítulo 5.® de 
la ley de Adminíslrá^ión y Contabili-



fe-ív-

dad de la Hacienda ptolicá de .#*̂ 116 
Julio áé i.94 y llcal orden dél, Mi'¿is- 
terio de íiaciencía de 16 de D i^en^re 
del migmo Mó, deJ l̂endO; juatiflcarse su 
inv.ergiéh en la fórtíid i^ue previenen 
las áispK5;^icioneé^'^ , ,

De Real orde]¿"Ígj¿W. ® Si ,para
su^^oMáiiíHéiilo fi ¿̂ ETiás efectos. Dios 
guárde á "V. S. puchos año^'MlEdi'id,

i 6ALDER0Ñ
Señor Ordenador de Pagos por ObU- 

gaciones de esite 'Ministerio:

I r t É B ^ Q W  M i m i

■ Hís; W  EáTAM’ "  ' ,
.8 M B S E C ll E t ^  R l̂ A

SEceióií'’ÍÍE - feOMfiíieio-'’ '
suizo ha  ̂ no- 

tlRcadB -̂ â> esfee'rDépartamento eon 
fecha 5 de Septiembre último que 
el Gobierno dé la República checo
eslovaca, después de haber orga
nizado en &u territorio vía proteo

Cdñ^OÍilot’iWVftácio^ 1:
V í J j^t'^í*hábípjnaí

de París de ;20,de,TVfáA9 dé páî a* 
la prptecciÓu dé la propiedad "indus
trial, revisado en Brusejas el í'4 de 
Diciembre de ji^OO y en Wáshington 
el 2’de Jujtiio de i’911, con las Ac
tas' f  Prbtoéolos adicionales, «

2jO., Al Madrid V}o i  i
de.AbtiJ d e i .  para ^el,registro in-, 
ternacidnal dé nijáféas ’de fá*tíri‘ca o 
de Om né^cio/revisado‘‘éii BrUvsijJaa 
el l 4 ’de ‘Diciembre de 19M ,.y én 
Wáshington ol 2 de Junio do 4911'.

EliIréíénfló G6hferftc/í4i.áj'^dí*crárá‘dC‘ 
qu^OcúisSdéfa-éf^€^On^eHié)?do tliíidn 
y el Acuerdo de Madrid precitado.^ 
como obligatorios en todo el terri- 
torip de la República. En cuanto al 
secundo íAoiterdo de/.Madrid 'de 44 
dOííAbiril -deol'^’PÍ; rhiafivo - a  G*a rê - 
pr.<íftóp? iftülSjaŝ  indidádiones ido 
prx^^filCift, Gohinrao Oh^co-es- 
lovaco no se adhiere por el momen
to^ ápí#?6ánd^ áta (fécMón pára úiás 
adeiánteVT m

al párrafo del*%r^
tíaiíl.o :Í*S dfeloBonvénio? ^evi.eaído de 
París, ádjĥ esión 'coááehtóéá'* a 
su rtir  efueiro ufí ^úíes déspnés’ 'dé 1̂  
f ech a , dé lia ' not i ficación ̂ hecha pot  ̂• #í 
Consejo iederal: suiEo/í - .

Bo.,5̂ qu:e .se.Jb?aíCd público para c?q1 
áoiclmíí«Sto*í'geáierai.’’ >*

M'aáéte, dé '© cíit 
El Bubsecretario, EmJ 
Ciét.

8 U B-8E C 'ñ t ' f i 'k Ca'.Í'^ '
5Efc el 'ItíVgádo 'de'^prfmera i^taocia

^JEL
defuncTen úS D. Francisco Canicio.^
Ricé-; .Jj^JSecífeÉar|á jatiiéífi cí

ría <le asccn|d, qué debe próyéépe; 
antigucdád. ‘Comd é<>úipéénd;íd^̂  él 
j^iihei o de Ids túfiibs de éstá élás<* 
establecidos en el párrafo príinéró dci 
artv 12’déí Réal decreto de 1,̂  dé Jü- 
ñióüfó IM l, miMftCaddí-pdr él dé;J dé 
Abril de 1914. ' ’ /

Los Secretarios aspirantes preseñ- 
tardn sus instancias, en la fo^m^ pre
venida por él áét' Í'4 dél niisnW Hfal 
deoréto, * dentro del 'plazo treima 
días naturafes, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Gací;-
TA Dn'MADRlb/

Macfrid; 3Í) de Septiembre de' l^lv. 
El Subsecretario/'José Martfhe? Aca
cio. ■■ ' ■■ : ••■■ ■•

m m ú Q m n  g e n e m i .  de^ t o s  he~ 
GISiritOS Y DEL N o t á l l l ^ o
ián lAAmblicactón "del R^lamenío 

para ,‘l'a organrz^ió»c.,y .réginion. del 
Regíslrp,,me^htil, inserto em la Ga-  
GETA DE MADRib de los días 27 y 

de.,Septiembre úUimf, iSe; han ad- 
vérUdo Jos, éfrorqs, quér sq expresan a 
Goniinuáción  ̂'convéniéptementa reoti-' 
ñxiádps;,.;^/ v.' ; ^

.Ai t̂í^̂ Jp 16; .Dií̂ e* etxtrajudieiales 
á|é éxijátí:‘Debe,.d^ir: léMrajudicialeS' 
dttc exijan. " .
: ^Artfetóo '  ̂ úárráfo  ̂ 'Diceí:
émce^mte/ mm  4ééfr \
j  A.ní¿uío^ ITO. iííte¥Wé^hii.
Debe decir: ,

Tfíuk» "Dtóej r̂ec*»
wbo ^dééii' T̂ ict 'rédtifíca-

Dice ; i loŝ  Debe dé-

f̂firae&>n>̂ kV
' .1

Artículo 217v 
cir í̂ Jd . ' ‘ .

Articula 233.. nárt^afo-2.  ̂ Dî â: bse. 
Debe decir: bme.

Artículo ,.234i ’ DicO': déhan. Daba 
decir:- :

Arancel número 21. , Dicé í . Uhn>: 
Debe decir: título,
I Madrid, 2 de Octubre de 1919.—El

Director g-eneral, Juho Fournier.-
. ir

i s iÑ is I tw a jr -
[: / j - ,  ■

S U B S E & R E X A I I I  A
r Por Real orden de 29 de los co- 
r r i § l^ '^ § ~ - i  dp-̂ -, 
no de. cî ^̂
do Administración" éiyiT de la .Secre-, 
taria, dé este Míhisterio, don eí suél- 
do i anual des 5.000 pesétás, D. Má-- 
nuo] 'Gullón y GareíaV .quien cOnti- 
ñáa rem ísiiuadióit de m^mh&mcia- = ac - 
iiV'á, ponMhaHarse 4*esem^eñándo. el 
cargo dé Bifitítqd©) '

Lo que se púbMcáié̂ ^̂ ^̂  ox
| l̂ADRlp^:e| .̂,CWPÍ4^Í<"-nlOi,dc Ip 
diépp¿e.él<árjí5^úi^^^ Reglame-n- . 
to ípe~M A yO bidA '; 191,5ir v ,IC • r: Í

.J ^ a d r ^  4e.S?jD>i^bre de.,4í949- 
FJ Subseéretáilib, Bullón, v, ,

.. .. . . .'!■
Por Real ovdqn fecha, Je <̂ yér, y 

cori a^rrégíp a Jo.^qpe pré^cribé '8/.

dé''éá'sé^,,cíé'22 de íulíq. clcl pViW  ̂
qiq año,' ha i îdóf ,í?*

de Dérechoí? pásiyos/dd  Magistcrií» 
jJíac^fóÁkr ‘Pt^j'íhárrD.’̂ éóh / ‘é l’ i|ÜeÍd‘o ánuíii n<nnaska«íof€»tí> . j.i">

i i f t o t t i E  sK ieM it
sh.t

.O lf l^ J D I II^ jE W g j^ O E L  T E 80-

'̂E«eiftH'®SÍ®S4>fíX'Y CAÍA Dtí ltí|Í>Ó81'TO5!
f7ara, í̂'p,.jmé^VíV^  ̂ ^ »e0timeüín de 

7»|>ffo> piiTih{i00g' en el mes de fien- 
■ ?e0tln d/itos f^HU-
1 indos ft^y. ^  JwMv .« m 8c«t- de ten

de '
■ iDéu84 pértietHa' interior’’al 4, por
i]oa;';?7,39'4'.'- '■»-. '' •,,

: i Idem íd Id. al 4 por 100 ('Sá™- 
íA«)í 77^.*^.''‘
¡ Idem id/ íeklerRir al 4 por lOó, áé,408'.
" , i«4«ftÍ' iaiaartíEalrl  ̂ ’&l' 4 por 100, 
tólásoi -W” '*■'•>’■! ■' '■ ' • ' /  ’

¡ Idem Hd.-ai 5 'por 10,0, «7¿420. .,
". Idffcoí.ld'.'arS'pbr loo (emisión 19Í7'>, 
9pr,050.
'•: GédnWs aeî  í’RalSié». Sipótecapíó 4 
'o!wMWvil-«p!802i“^ ''’ • ,
• i ídeffl<’,^W ^r^o í-*  180, lOg;^^,'; 
/Madrid, ¿ de ^ u b r e  de IffllO.*^

f : it clfC V.i*
.;. .r:mú- ílh-’h Ur-r.

c e nd i d o v elí' t lír no dé 'áút i gh p d á íí :
D.' FranéiScó Aguádo' y Má^ch* a ' 

Oficial' séghndt) de Administración 
civil.' áfeeto a la Ks-ciicla dé Ar^cs V 
Oficios dé Palma d‘e Mallorca./c.ón; el , 
sueldo ántikl de 4.6hé pé^étas’ , ' " 

D. Mahu^t Güerf ̂  ííav'aW d '0.;^- 
eial ’teréero, ^^fectd/ai' IVís'íUuto ge
neral y  tóefticó de Córdoba, éoú él die'Ú.mo) y < . . ,:

'D.^Bavid Piñol e fíiáñe?/ a'Oficial, 
cuarto,' a extinguir, AuTi)jar de-p^u- 
méra' ciaáe, áfécfo a ,íá Bií^liqléca 
ptovihci'al dé igual Ceiitrd de Ge
rona, cún el dé’2.500.'........................
' También pdr'Real ordep* de ?3 drl 

.pctual ha sido asccndidó, en, iTirnn 
dó ar^ igüedái, D. Antonio del Rie^ 
gd y Es té Vez a Auxili^V dé segunda 
clásé d'é'la Secreta'rnJil de ks'fé M|nis^ 
lefio, ^oñ M 'fitierdo anual iíe 2.000 
pesejaé. ’ - - 

Lb.qbe Sé publioa la, Gaô 'Á, ,, 
MADmo en .ciihipliméiuf o -ík'- lo qu,a‘ : 
dispone el áfMculó Í6'del RcgUHÚén- ! 
to de- Mayo'dé tO'K>.

M'arífid/3'ft’ dé ScnMcíobrc dít 4 919> 
El iSnjbS'eére.tnrro, Bti 1 lón: ' ' 'é ‘ ? í

Por R ̂ hI en fecha dc/ay'■*•1* h|i 
,sidp; sscenóid^ ,é u /ír rn o  ¡ nndr ¡
g ' i e d . h d - T a c i n t ó '  SA rclíná.y <
m á ú 'á  Drdénanzfkdo osle ]V)ÍinÍHjeí;ío\ 
afecto"''a’ lá Esciielá ' ínVjjlsír.Ul.^de^ “ 
La's Paírrias.(CnnariasV, 
do anual de 1.590 poséiá?. "*'/

Ti-pof érríerf'de. .
ría- fedho; -de* TOv h^ sido 'hiññríprafe 
;D.--Jtían"delomoW idMff; *

^uisletá^. aféet'oo-a
ítóal: db M a e s tro s 'd é ‘ Vitoll^íá, eó'n vjF 
mii4úo úLíttinVúe' 1'25u'TyesíMa's.f/ '
: iióij(|w  sé'púbiicS'rti^ik 2 Í \c tó ‘bW 
UimTaú^* en'oé^ánplimiéRfo^'flr lo' ̂ q¡íié



í¿8

dispone 46 del Reglamen
to de 2^ de Mayo de 1915. ^
' ^íiadftd/ áé B6p^ie^^ 1919.

El Subsecretario, Bullón.

3 OctuVe 1919 Qaeetaĵ e
süeido anual de 4.000 pesetas, que Je l Artículo ̂ ,88.  ̂ El ^ord^n ^ 0 ; prefo^

t í í t íE C tim  GEASEFSAL DE PRIME-.
HA E m m M i t k

.pñ el «ipedieiite mstruído a iristan- 
ciaide D. Publio Suárez Üriarté soli- 
citandó'el reingi’ésó- dñ el aeTvieio ac- 
tíA’o del Proléaoradó de Escuelas Nor
males;* la GomlsiÓn permanénte del 
Consejo* d^ Instrucción pública ha emi
tido el siguiente dictamen:
• “Don Publio Suárez üriarte solicita 
el Reingreso eh el ProfesoradQ, nom
brándole para la primera vacante de 
Gramática y Literatura castellanas que 
ocurra en Escixelas Normales, que es la 
Cátedra que por óposición directa des
empeñaba al ser declarado excedente.

apoyo de su; pretensión,, el inte
resado alega que por Real orden de 30 
de Ai>ril de\1918 le fue concí^ida la 
eXc^edébcta voluntaria' en el profesora-i 
dd do! íídrmalés, en cuya situación se 
encuentra actualmente, y que se acoge 
a ios beneficios que la ley de Exceden
cias d® 27 de-Julio de 1918 conpede en 
sja aft, 5.^ en relación con la Real or- 
den^^^ 24- da Septiembre siguiente.

ÍJI itegóciado y la Sección del Minis
terio, téniend# en cuenta que él citado 
art. 5.0 de la meneiona,da ley de Exce
dencias establece que cuando los pro
fesores^ con arreglo a lo dispuesto en 
la misma, soliciten el<rein^eso ten- 
di'án derecho a ocupar lá primera va
cante! que sie produzca en plaza igual a 
Iq que desem^ de obtener
la^excedencía; íque si bien él Sr. Suá
rez üriarte luó dê ^̂  ̂ excedente en 
virtjud. de ̂  una disposición anterior a 
lálíey dq 27 de Julio de 1 918, esto no 
obsf^nte, como qui que: con poste- 
ríoridád a su promulgación ha perma- 
necidp en situación de excedente más 
.de un año, tiempo que como mínimo 
requiere-dicha ley para que sea apli-r; 
cáda. a los,que solicitaren su ,vuelta al 
servició 'activo, puede: y debeíjserlo al 
Sr. Suárez Uriarte, y .epmo adémás ac
tualmente se encuentra vacante en la

fescuela Normal de Maestros: de ?León 
a pl^za de Vprofesor de: Gramática y 
Literatura castellanas, igual a  la qué 

d cí^mpeñaba el solicitante, antes de 
obtener la excedencia, proponen que

Erevio informe de este Óonsejo se nom- 
re a D. Publio Suárez üriarte Profe
sor de Gramática y. Literatura caste- 

lianas de ía Escuela Normal de Maes
tras de León.

Ésta GomiglÓn, do acuerdo con lo 
informado por/el Negociado y la Sec
ción del Ministerio, entiénde que pro^ 
cedí? conceder el reingreso en el pro- 
tóórádó de Escuelas Normales* a don 
Publio Suárez üriarte, nombrándole 
pfo-ff?sor , de Gramática y Literatura 
eas|íellanas\ de la Escuela Normal de 
Maestros de León”;

lí conformándose S. M. el Rey (que 
Dios-guarde) con el preinserto in
forme, ha tenido a bien resolver según 
en él misino se propone, y en su con
secuencia, nombrar a D. Publio Suárez 
Üriárte Profesor numerario de Gra
mática y Literatura castellanas, con 
ejercicios de lectura, de la Eseiielá 
Normal de Maestros de León, con el

corresponde con arreglo al lugar qúé 
ocupa en el Escalafón de Profesorés 
numerarios de Escuelas'Normales, de
biendo diligenciarse su título con arré- 
glo a la Real orden de Í4 de Noviembre 
de 19i8. ^

De Real orden comimitiadá por el se
ñor Ministro lo\participo a ¥. S. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 19 de Séptiembré dé 1919.—El 
Director general,' Poggio. '
Señor Rector de la üniversidád dé 

Oviedo.” Señor Director de ’la* És- 
Guela Normal de Maestros de León.

cia eii éstos concúrsbs ésbécialés se 
determiñárá por las condicioné^ si- 
guientes^n ■ " ■■ ’■

1.* Ingreso por oposición.
2.a Títüío Ñormál o Súperior del 

plan dé 1901 para lás Regencias, y és
tos o el Superior y Nacional para Di
recciones de graduadas.

3.“ Mayor categoría en el Escala
fón general. ' . . ■

4.a Servicios en Direcciones de 
graduadas de la misma población de 
fí^ vacante, y a falta de ellos en otras 
toireccíohéS/sin nota desfavorable.

5.“̂ Servicios en Secciones de gra
duada sin nota desfavorable, por más 
de dos años.  ̂ '
: 6.a Número en> el Escalafón.”
} Lo que se hace público para cono
to i miento? dq i,OS: Maestros .Nacionales, 
advirtiéhdAés qué  ̂ fen una instancia 
bo se pueden solicitar .más vacantes 
que las que copipr.ende cada anuncio 
especial, y á 'los Jefes de laé Seccio
nes que no admitan las que no cum
plan esta advertencia.

Madrid, 25 dé SéptiembrS de 1919. 
El Director general, Poggio.
Señores Jefes de las Secciones admi- 
' nistrálivás de Primera enseñanza.

En virtud de concurso de traslado^
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien  ̂nombrar Profesor-, especial de 
Erancóa de la Escuela Normal de 
Maestras de Guipúzcoa, con el sueldo 
anuarde 1.500 pesetas, a D, José 'Fei- 
to García.
. De Real ord^ri cómunicada por el 
Sr. Ministro lo participo, a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos.
Dios guardé a V. S. muchos años. Ma
drid, 19 de Septiembre de 1919.—El 
Director general,. Poggio,
Señor Rector de la Univer?sidad dé 

ValladoMd y señora Directora de la 5—  ̂  ̂  ̂ j r
Normal de Maestras de Guipúzcoa. habiéndose presentado reclaína-
.. . . , ción alguna contra la propuesta del

Extracto de la hoja de méritos y  ser-- ,éoncurso especial ' d é ’ traslado para 
. vicios de D, José ̂ Feiío Gcttciat • proveer la plaza de Direotór de la. Es- 

Por Real orden de 22 de Noviembre Linares
de 1915, y en virtud de oi>osioión,.fué f ha resuelto
nombrado Profeáor especial de F raa-K  
cés de las Escuelas Normales dé Ge
rona; en virtud de permuta , pasó a 
las de Murcia, y en virtud dé concur
so de traslado a las de Cácerés, donde 
actualmente sirve.

En cumplimiento de lo preceptuado 
en el artículo 87 del Estatuto general 
del Magisterio,

Esta Dirección general anuncia a 
concurso especial de..ti?£|&lada: la plaza 
de Director de la Escuela grádiiada de 
niños de Santa Cruz de Tenerife (Ca
narias).
; Las- instancias deberán^ pjresentarse: 
eri'el iiñprorrogablé término de quin
ce días, en las Secciones administra
tivas dé Primera enseñanza, las cua
les, relacionadas y ordenadas, las re- 
mitiráti a este Ministerio en el tér
mino de cinco díaé ó dqrán cuenta de 
no babérse preséiitado ninguna.

Las disposicionés aplicablejs a este 
concurso son los artículos 87 y  88  del 
Éstatutp general del Magisterio, que, 
dicen así:
' “Artículo 87.̂  Las Regencias de 
Escuelas prácticas y las Direcciones 
de Escuelas graduaoas se anunciarán 
siempre a concurso éspecial para cada 
una de ellas, tan pronto como se re
ciba el parte de lá̂  vacante éri lá Di
rección-generaL '

El anuncio se p u b lic a r á  en  la  Ga
c e t a  d e  Ma d r id , d an do ún p la zo  (Jé 
quince días p a ra  la  p r é se n ta c ió ií  dé 
instancias. , :  ̂ ^

La. résplución dictada te n d r á  c a r á c 
ter rproyisíonaí, , a d m itién d o se - d u ra n te  
diéi: dfás reclamaciones y  c o n s id e r á n 
dose la  resolución de . éates co m o  p r o 
visión d e f in it iv a .

ombrar con carácter definitivo para 
pcha plaza a D. ’Eladio González Gar
cía, con él sueldo personal que le co
rresponde y emolumentos anejos a la 
repetida plaza.
h Lo digo a V. fS. para su conocimien- 
) y demás efectos. Dios guardé a 
, muchos años. Madrid, 25 de Sep- 
embre ;de i919.—El Director gene- 
1, PoggiOi.*: ‘

eflór Jefe dé la Sección Ádininistra- 
tiva de Primera enseñanza de Sala
manca,

En virtud de lo dispuesto en el ar- 
t)fculo' 49 del Real decreto de 3ft de 
4gosto de 1914 reorganizando la Es- 
duela de estudips Superiores del Ma- 
^sterio, .
? S. M. el Rey (q. D.! g.) ha Lenido a  

bj en nombrar a doña Rafaela Fernán^ 
,ez. Profesora numeraria de Ldbores 

.; Economía doméstica de la Ésouela 
Normal de Maestras de Almería, con 
el sueldo ahUál de 3.500 pesetas,^ pro
puesta por. eÜ Claustro: de Profesores 
dé la Escuela de estudios Superiores 
del Magisterio, con el número 2 de la 
lista de calificaciones de la Sección 
d|í Labores formada al acabar él cur- 

de 1916 a 1917.
De Real orden comunicada por el 

Sr. Ministro lo participo a V. S. para 
sf conocimiento y demás efectos. Dios 
g|iarde a V. S, nrnchqs años. Madrid, 
27 de Septiembre dé 1919.-LE1 Direc
tor general, Poggio.
Spñor Rectol*̂  dé tn Universidad de 

iGrapada^

]\ÍADRID.-^ImpVehta “Gi^fiéá Éxcel- 
sior”, Paseo dé S. Vicente, 20*


